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Interlocutorio 90
Radicado 05266-31-03-003-2022-00238-00
Proceso Ejecutivo hipotecario
Demandante Banco Davivienda S.A.

Demandado Mario Alejandro Giraldo Ospina y
otra

Asunto Tiene por notificado - requiere so
pena desistimiento tácito

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)

A Mario Alejandro Giraldo Ospina se tiene por notificado del mandamiento de

pago (págs. 3 a 5 fl 20 cuaderno principal). A Claudia Helena Gómez Acosta no se

tiene por notificada, ya que, el mandamiento de pago adjunto al aviso se encuentra

incompleto –inc. 2 art. 292 del C.G.P.- (pág. 82 y 83 fl 20 ídem).

A Banco Davivienda S.A., se requiere, para que en el término de treinta (30) días,

siguientes a la notificación de esta providencia, notifique el mandamiento de pago

a Claudia Helena Gómez Acosta, so pena de terminar el proceso por desistimiento

tácito.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA

JUEZ
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